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D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 1102

QUILLÓN, sábado 17 mayo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1481, 0-1482

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-192,30-193

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):ESCOBAR VIVALLOS JOSÉ LUIS RUT

LA SUMA DE $:450.000

Y SON:CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 706, 709 POR $ 450.000.- DE JOSÉ LUÍS ESCOBAR VIVALLOS, POR

TRASLADO DE EQUIPO DE CANOTAJE A CAMPEONATO EN LA CIUDADES DE CONSTITUCIÓN Y LAJA

SEGÚN FICHAS TÉCNICAS N° 20 Y 26, ÓRDENES DE COMPRA N° 4352-339- 387 SE 13, SE

ADJUNTAN DECRETOS ALCALDICIOS N° 913 Y 1.146 DEL AÑO 2013 Y CERTIFICADOS , / "̂

EMITIDOS FIRMADOS POR DON GASTÓN GONZÁLEZ PALMA, ENCARGADO DE DEPORTES

"

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA
2152208999042

2152208999042

2140932

C.COSTO DENOMINACIÓN
190016 Otros Servicios - Pendient

190016 Otros Servicios - Pendient

Transfer

DEBE
150.000

3 0 0 . 0 0 0

HABER

450 .000

RUT
12549705-5

12549705-5

12549705-5

DCTO.
F-706

F-709

C-0

TOTALES : 450 .000 450 .000

RECIBÍ CONFORME




